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ROL: 5-2020 

SEGUNDA SALA 

TRIBUNAL DE DISCIPLINA ANFP 

Santiago, dieciséis de marzo del dos mil veinte.-  

VISTOS: 

PRIMERO: Que Cruzados SADP, apela de la sentencia dictada por la Primera Sala del Tribunal de 
Disciplina de la Asociación Nacional de Futbol Profesional, de fecha 18 de febrero del 2020, que 
le aplicó la sanción de jugar dos partidos oficiales, en que le corresponda actuar en calidad de 
local, a puertas cerradas, ello por los incidentes ocurridos con ocasión del partido disputado 
entre el Club Deportivo Universidad Católica y O’Higgins de Rancagua, en el que el primero de 
los nombrados actuó como local en el Estadio San Carlos de Apoquindo de la ciudad de 
Santiago, con fecha 2 de febrero de 2020, solicitando que se le exima de toda sanción por los 
incidentes ocurridos en el encuentro o, en subsidio, se disminuya la sanción a amonestación u 
otra que el tribunal estime pertinente, o se permita el ingreso sólo de público abonado, o se 
sancione sólo una parte del estadio.  

SEGUNDO: Que, habiéndose citado en tiempo y forma a la audiencia ante esta Segunda Sala del 
Tribunal de Disciplina de la ANFP, para el día 11 de marzo del presente a objeto de conocer del 
recurso de apelación deducido por Cruzados SADP, la recurrente efectuó sus alegaciones y 
descargos, representada por su abogado Sr. Benjamín Cuevas y por su Presidente Sr. Juan Tagle. 

TERCERO: Que el apelante sostiene, en resumen, que el Club sancionado procedió a tomar 
todas las medidas de seguridad exigidas e, incluso, tomando en cuenta la delicada situación por 
la que atraviesa el país, adoptó otras medidas de seguridad adicionales a las impuestas por la 
Intendencia Metropolitana que detalla en su escrito de apelaciones y en sus alegaciones orales. 
Lo anterior habilitaría, en concepto de la defensa del Club, para eximirle de sanción conforme al 
artículo 66 inciso 5º del Código de Procedimiento y Penalidades de la ANFP. Adicionalmente, la 
defensa del Club explica una serie de situaciones de que da cuenta el informe evaluativo de 
Carabineros de fecha 2 de febrero de 2020, que fue puesto en su conocimiento por la Primera 
Sala, ante quien expusieron sus respectivos descargos, que se explican y desarrollan en la 
apelación. Agrega la apelante que al no aplicar la eximente cuando efectivamente tomaron 
todas las medidas necesarias que exige la ley y la autoridad, se genera un incentivo para que los 
clubes profesionales no tomen medidas adecuadas para impedir la violencia. 

 Por otra parte, sostiene que la sanción aplicada no resulta proporcional, comparada con 
el caso de Universidad de Chile, por su partido ante Curicó Unido, en que sólo se aplicó una 
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amonestación. Adicionalmente, sostiene que le beneficia una buena e irreprochable conducta 
anterior que ha tenido históricamente el público de su estadio, así como las medidas tomadas 
para alejar y apartar a los violentistas involucrados, lo que configuraría una atenuante de su 
responsabilidad. 

CUARTO: Que, en la especie, es un hecho no controvertido la efectividad de los hechos 
denunciados en el informe del árbitro Sr. Julio Bascuñán de fecha 2 de febrero de 2020, los 
cuales están revestidos de especial gravedad, manteniéndose durante todo el partido, de modo 
que no hay duda que el club no fue del todo diligente en el cumplimiento de las obligaciones 
que impone la ley 19.327, sobre Violencia en los Estadios a fin de evitar conductas impropias de 
los espectadores.  

QUINTO: Que conforme a lo anterior, en lo tocante a la eximente de responsabilidad alegada 
por la defensa del Club, basada en el tenor del apartado 5º del Artículo 66 del Código de 
Procedimiento y Penalidades de la ANFP, esta Segunda Sala concuerda con los razonamientos 
de la Sala a quo, expuestos en las consideraciones CUARTO a SEXTO de la sentencia recurrida 
que hace suya y no reproduce por estimarlo innecesario. Tales razonamientos no fueron 
desvirtuados ni se aportó en esta segunda instancia nuevas probanzas que pudiesen ameritar 
una revisión y modificación de las mismas. 

SEXTO: Que aplicar la eximente de sanción invocada por el apelante, requiere examinar 
cuidadosamente si efectivamente se hubiesen adoptado e implementado cada una de las 
medidas de seguridad señaladas en la ley y/o en las instrucciones impartidas por la autoridad 
competente y/o la Asociación Nacional de Fútbol Profesional. Los responsables de la 
organización de partidos, en tanto espectáculos públicos masivos, deben tomar todos los 
resguardos que, en forma eficiente y eficaz, impidan o morigeren hechos de violencia, pues es la 
única forma de cumplir con el mandato del artículo 66 en cuestión que exige “ser diligente en el 
cumplimiento de las obligaciones que impone la ley 19.327, sobre Violencia en los Estadios a fin 
de evitar conductas impropias de los espectadores”. En consecuencia, no basta para eximirse de 
la responsabilidad que entraña la organización de partido el haber cumplido con las exigencias 
formales que haga la autoridad, pues se requiere extremar los esfuerzos con el objeto de 
cumplir el exigente estandar de diligencia que impone la norma. 

 En la especie, resulta evidente que las medidas adoptadas no fueron eficaces, dado los 
graves hechos acaecidos antes y durante el encuentro deportivo sin que las explicaciones dadas 
por el Club sean suficientes para eximirlo de toda responsabilidad como pretende. 

 En razón de lo expuesto, no se hará lugar a la solicitud de aplicar la eximente de 
responsabilidad requerida por el Club sancionado. 
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SÉPTIMO: Que, respecto de la proporcionalidad de la sanción aplicada por la Primera Sala, debe 
tenerse en cuenta que la existencia de otros casos, con resultados sancionatorios distintos, 
difícilmente pueden  ser extrapolados, ya que en esta materia, como en otras, existe 
independencia del tribunal para observar y analizar cada situación en su mérito, debiendo 
analizarse, caso a caso, la razón, la plausibilidad de la conducta o su omisión, el mérito y calidad 
de la prueba rendida, entre otros. 

OCTAVO: Que dado el tenor y ubicación del artículo 66 en cuestión, resulta discutible la 
aplicación al mismo de las circunstancias atenuantes invocadas por la defensa del Club y que se 
contemplan en el artículo 53 del Código de Procedimiento y Penalidades. Aún así, en la especie 
se invoca una buena conducta anterior del público que concurre al estadio en cuestión, en 
circunstancias de que el sujeto activo de la norma infraccional es el Club y su organización, no su 
público; del mismo modo, se impetra una reparación efectiva del mal causado, lo que 
difícilmente resulta procedente en circunstancias como las que son objeto de este 
procedimiento. En consecuencia, tales circunstancias no pueden ser estimadas como 
atenuantes. 

NOVENO: Que, no obstante lo anterior, el contexto social externo en las que tuvo lugar el 
partido en cuestión, unido a las medidas que, aunque no del todo eficaces, fueron previstas y 
tomadas por el Club, así como las decisiones adoptadas por el Club con ocasión de estos hechos, 
algunas de ellas incluso con efectos posteriores a los mismos, evidencian una voluntad 
declarada formalmente en la audiencia de impedir situaciones de violencia en los partidos, todo 
lo cual permite concluir que la sanción aplicada resulta excesivamente gravosa, por lo que se 
procederá a rebajarla como se indica en lo resolutivo. 

DÉCIMO: Que en cuanto la petición de permitirse en los partidos en que se aplique la sanción el 
ingreso solamente de los abonados del apelante, no parece justo ni adecuado, por lo que será 
desestimada. Lo anterior en razón que una decisión en tal sentido beneficiaría únicamente a los 
adherentes del equipo que quisieron y pudieron abonarse diferenciándolos arbitrariamente de 
quienes no lo hicieron, pero también son hinchas, generándose indirectamente un posible 
incentivo al abono, derivado de un cuestionable accionar del equipo local. Al mismo tiempo, con 
toda seguridad una medida como la propuesta afectaría a la parcialidad del público rival, sin 
participación en los hechos, configurando una posible ventaja deportiva que beneficiaría 
precisamente a quien corresponde sancionar. Del mismo modo, se perdería en buena medida el 
efecto sancionatorio, además de resultar de dudosa eficacia y difícil control, el sancionar 
solamente a una parte del estadio, toda vez que el sancionado no es el público o parte de él, 
sino la organización del partido que fue deficiente en las medidas para asegurar la ausencia de 
violencia durante el partido. En consecuencia, no se hará lugar a modificar la sanción en 
ninguna de las formas solicitadas. 
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UNDÉCIMO: Que de acuerdo con lo que señala el artículo 33 del Código de Procedimiento y 
Penalidades de la A.N.F.P. el Tribunal de Disciplina tiene la facultad de apreciar la prueba en 
conciencia.  

 Por estas consideraciones, citas normativas, antecedentes tenidos a la vista, alegaciones 
de las partes y atendido lo dispuesto en el artículo 47 y siguientes, artículo 66 del Código de 
Procedimiento y Penalidades de la ANFP, esta Segunda Sala del Tribunal de Disciplina de la ANFP 
por la unanimidad de sus miembros presentes en la audiencia respectiva; 

RESUELVE: 

Que se CONFIRMA la sentencia de la Primera Sala del Tribunal Autónomo de Disciplina de la 
Asociación Nacional de Fútbol Profesional de fecha 18 de febrero de 2020, declarando que se 
rebaja la sanción aplicada a jugar UN partido oficial, en que le corresponda actuar en calidad 
de local, a “puertas cerradas”. 

La referida sanción deberá ser cumplida en el primer partido del Torneo de Primera División, 
Temporada 2020 que, con posterioridad a la fecha que la presente sentencia quede 
ejecutoriada, le corresponda intervenir al Club Deportivo Universidad Católica en calidad de 
local, cualquiera sea el recinto deportivo en que se le programen estos partidos y cualquiera 
que sea la decisión que la autoridad competente pueda tomar en relación a esos partidos, por 
otras razones. 

En los partidos en que la sanción deba cumplirse, sólo podrán ingresar al estadio, incluyendo 
todas y cada una de sus instalaciones y lugares, los planteles de los clubes intervinientes en el 
partido que se trate y sus cuerpos técnicos, Directores Técnicos y jugadores de las categorías del 
“Fútbol Joven”, debidamente registrados en la ANFP, la cuaterna arbitral, intervinientes en el 
VAR, los miembros de la Comisión Nacional de Arbitrajes, miembros de la Comisión de Control 
de Doping, periodistas acreditados ante la  A.N.F.P., personal policial,  equipo técnico del Canal 
del Fútbol, personal médico, administrativos y técnico del estadio en que se juegue el partido, 
locutor del estadio, pasabalones, camilleros y personal de la ambulancia, Guardias de Seguridad, 
supervisores y otros exigidos por la autoridad competente, todos debidamente acreditados y 
uniformados, Dirigentes y personal administrativo de los clubes intervinientes, Dirigentes y 
personal administrativo de la Asociación Nacional de Fútbol Profesional y miembros de los 
órganos jurisdiccionales de la misma asociación.  

En lo demás, la sanción se aplicará de la forma resuelta por la Primera Sala de este Tribunal 
Autónomo de Disciplina. 

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad. 
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FALLO ACORDADO POR LA UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DE LA SEGUNDA SALA DEL 
TRIBUNAL DE DISCIPLINA DE LA A.N.F.P. PRESENTES EN LA AUDIENCIA RESPECTIVA, SEÑORES 
STEFANO PIROLA PFINGSTHORN, ERNESTO VÁSQUEZ  BARRIGA, CRISTIÁN GARCÍA CHARLES Y 
JORGE OGALDE MUÑOZ. 


